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"Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el Representante 
Legal de la empresa COOPERATIVA DE TRANSIPORTADORES EL MOTILÓN 
11.JMITADA "COOPTMOTiLON l TOA" , contra la Resol11r;ión No. 00 19 del 17 de 
Mayo de 2012" proferida por la Direccíón Territorial Cesar". 

EL DIRIECTOR' l'ERRffORIAl CESAR 

En uso de sus facultades y en l:!Special las conferidas por los 
Decretos 087 de 20·1 ·¡ y 171 de 2001 y 

CONSHJERANDO 

Mediante Resolución No.0019 de fecha 17 de Mayo de 2012 la Dirección 
Territorial Cesar del Ministerio, ordenó la Apertura de la licitación Pública No. LC
DTC-003 de 2012 para concesionar la siguiente ruta, horarios, números de 
vehículos y características del servicio; solicitados por el Representante Legal de 
la empresa de transporte COOPER8,JIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 
GLORIA "COOTRANSGLORIA" medíante radicados No.20í 12200007 43-2 Y,; No. 
2011220000750-2 de fecha 14/04/2011, así: 

RUTA: LA GLORIA (CESAR) - PUEBLO BELLO (CESAR) Y VICEVERSA - VIA 
BOSCONIA. 

Saliendo de La Gloria (Cesar): 03: 15-04; 15-05: 15-05:45-013:00-06: 15-06:30-06:45-
07; i 5-07:30-08: i 5-08:3U-09 :00-09:30-13:00-15:00-
i7:00-20:3t . 

Saliendo de Pueblo Bello (Cesar): 03:15-0 t 15-05: 15-05:45-06:00-06: 15-06;30-
06:45-07:15-07:30-08:15-08:30-09:00-09:30-
13:00-15:00-17:00-20:30 

Características del Servicio: Frecuencia: Diaria, Clase de vehículo: Automóvil, 
Nivel de Servicio; Básico. 
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